
ESTUDIO PREVIO PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD EN LA CONTRATACIÓN

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución... (entre otros).

Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, las Entidades del Estado poseen, bienes muebles e inmuebles que deben ser protegidos para preservar el patrimonio Estatal.

Los bienes e intereses patrimoniales de la LOTERIA DE BOGOTA, se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, que en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad. 

Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales. A través de la celebración de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto.


Sobre estos aspectos la ley Colombiana señala:

· “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados”. (Ley 734 de 2002, Art. 34, Num. 21).

· Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” (Ley 734 de 2002,  Art. 48,  Num. 3).

· Es falta gravísima igualmente “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuéstales pertinentes”. (Ley 734 de 2002, Art. 48, Num. 63).

· “Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes (…) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos , valores o bienes no lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida”. (Ley 42 de 1993, Art. 101)
· “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. (Ley 42 de 1993, Art. 107) 
Por otra parte existen normas especiales que señalan la obligación de contratar determinados seguros:

· Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito: El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 192 determina que para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor deberá estar amparado por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de tránsito.

· Responsabilidad Civil para Servidores Públicos: El artículo 53 de la Ley 998 de 2005, tercer inciso dispone: “También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal en que deban incurrir; estos últimos gastos excepcionalmente los podrán pagar las Entidades siempre y cuando exista definición definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso.”

· Seguros de Vida Grupo Deudores, Incendio y Terremoto Deudores Hipotecarios  y Vida Grupo Deudores. 

De acuerdo con lo señalado en él articulo 35 de la convención colectiva de trabajo, este obliga a la LOTERIA DE BOGOTA; a RENOVAR Y MANTENER VIGENTENTES las pólizas de seguro de Vida Grupo Deudores,  Incendio y Terremoto Deudores para amparar los préstamos de vivienda y el seguro de Vida Grupo Empleados.

2. DEFINICIÓN TÉCNICA DE LA FORMA EN QUE LA ENTIDAD PUEDE SATISFACER SU NECESIDAD


La necesidad de la Entidad de amparar sus bienes e intereses patrimoniales contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentran expuestos, se puede satisfacer a través de la celebración de contratos de seguros.

El seguro es un contrato, en virtud del cual una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio de una prima,  un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo, en el evento de que ocurra la realización del riesgo previsible.

El contrato de seguro se encuentra regulado en el título quinto del libro cuarto del código de comercio.

3.
CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

Teniendo en cuenta la diversidad de bienes e intereses patrimoniales que tiene la Entidad y los diversos contratos de seguros bajo los cuales las compañías de seguros legalmente establecidas en el país, aseguran los mismos, se deberán celebrar los siguientes contratos, destacando que el primero de ellos, es decir, el seguro de todo riesgo daños materiales podrá contratarse como una alternativa a los seguros tradicionales o comúnmente denominados “de riesgos nombrados”:

· Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales

· Seguro de Automóviles

· Seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito SOAT

· Seguro de Transporte de Valores

· Seguro de Manejo Global para Entidades Estatales

· Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

· Seguros de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

· Seguro de Vida Grupo Deudores Hipotecarios

· Seguro de Incendio Deudores Hipotecarios
· Seguro de Vida Grupo empleados
El objeto de cada uno de estos contratos será amparar el interés asegurable respectivo, contra los riesgos cubiertos por cada uno de los diferentes seguros. 

4. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO   

Para establecer el valor del contrato a celebrar y/o valor estimado del proceso de selección se opto por tomar las tasas y condiciones actuales, ajustando los valores asegurados.

Presupuesto oficial del proceso de selección: OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($82.000.000), de acuerdo con el ANEXO No 2 ESTIMATIVO DE COSTOS PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2007 AL AÑO 2008

5.
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN Y RIESGOS QUE  DEBEN SER AMPARADOS POR EL CONTRATISTA

Los riesgos que se derivan de la celebración y ejecución del contrato se dividen en dos a saber: El primero en la etapa precontractual y que corresponde al derivado de la seriedad de la oferta presentada al proceso de contratación. El segundo en la ejecución del contrato y corresponde al incumplimiento de las obligaciones contractuales.

Por lo tanto, los posibles contratistas deberán constituir garantía única de seguro de cumplimiento, que ampare la seriedad de las ofertas presentadas al proceso de contratación.

Por otra parte, el artículo 25, numeral 19, inciso 4 de la Ley 80 de 1993 señala que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, interadministrativos y en los de seguros. En consecuencia y considerando que el Código de Comercio determina que la póliza prestará merito ejecutivo contra el asegurador, por si sola, transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada; no se requerirá la garantía única.

6.
PROCEDIMIENTO A SEGUIR

El  literal c) del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, establece que la escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación o concurso público, salvo en los casos expresamente señalados, ninguno de los cuales aplica para el presente caso.

Con fundamento en lo expuesto, se considera que es un deber de la Entidad contratar con una o varias Compañías de Seguros legalmente establecidas en el país los seguros que amparen adecuadamente los bienes e intereses patrimoniales de la LOTERIA DE BOGOTA y aquellos por los que legalmente sea responsable, así como la vida de sus funcionarios, mediante el proceso de contratación Directa, dando inicio al proceso de selección que permita la escogencia del contratista que brinde las mejores condiciones de coberturas, atención de siniestros, primas y deducibles.

Para tal fin, la Entidad cuenta con recursos por valor de OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($82.000.000.oo), incluido el IVA y están amparados mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. xxx DEL xxx de xxx de 2007. 
Todo conforme a lo dispuesto en el Decreto 2170 de 2002. 

LUZ STELLA CALVO O.

Jefe de Recursos Físicos
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